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DECRETO:
1.-APRUEBASE,elAnexodeContratodeTrabajodefecha

28.12.2015 de varias funcionarias del Jardín lnfantil Rucapequen de la Comuna de Chillán Viejo, se

ááncetar¿ incentivo único en el mes de diciembre de¡2015, como sigue:

2.- OTORGUESE Y PAGUESE tncentivo único en el mes de

diciembre de|2015.
3.-IMPUTESE, el gasto del

Educación Vigente del Jardín Rucapequen'

ANÓTESE, C

wtN

RIQUEZ RIQUEZ
to IPAL

R t8ü

806:)
CHILLAN vlEJo, 

3 0 Dlc 2015

vlsTos:El D.F.L. N'1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior'

sobre,,Traspaso de servicios púbficos a ra Administración Municipal", Ley N" 18.695 "or9ánica

constitucionar de Municipafidades, er D.F.L. Ñ" t . Fija Texto Refundido, coordinado y sistematizado

de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto^de los protésionales de la EducaciÓn, y de las Leyes que la

complementan y Modrfii"n;,- i"y 19.543 ier-za12.g7 "Regura er rraspaso de servicios Municipares

ántrá rát Municipalidades de las Comunas que indican"'

CONSIDERANDO:
1.- Decretá No 487 det27.10.2015, Modifica Decreto supremo No 67

de 20.10, del Ministerio de EducaciÓn, que Aprueba Las Normas sobre Transferencia de Recursos de

á¡unta Nacional de Jardines lnfantiles a Entidades que lndica 
-

2._ Ord. N'1003 aetil.12.2015, donde se le informa a las Directoras

de ros Jardines rnfantires y Sara cuna Municipares que se procederá a estabrecer en ros contratos de

trabajo un anexo que indióa er increEe;;?ff:1á 
3flJ""1?; fá#'lo,"rupr"rt"ria de fecha 28 122o1s.

4._ Anexo Oebontrato Trabajo de fecha 2g de diciembre de 2015 de

varias funclonarias del Jardín lnfantil Rucápeluen de.la Comuna de Chillán Viejo' se cancelará

rncentivo único en el mes de diciembre del 2015' como sigue:

EA
AL

ilÁir" t ap"nai R,U.T. Estdblec¡miento MONTO N9 D.A. F.D.A. T.CONTRATO

1 Mirta Sandoval Godov 11.238.430-8 JardÍn RucaPequen 138.291 .- 202 01.03.2010 I ndefi nido

2 lris Morales Constanzo L:.n:''?7:1

10.943.508-2

Jardín RucaPequen 138.296.- 383 01.01.2011 lndefinido

Jardín RucaPequen 138.297.- 3919 0L.01,2011 I ndefi nido
3 Veneranda Fuentes Escares

4 Marlen GodoY Toledo 8.502.876-6 Jardín RucaPequen 138.297.- 200 01.03.2010 lndefinido

5

6

María Rubilar Rivera

Samanta Alarcón Gutiérrez

!:1!6 4]6,t

12.s56.140-3

Jardín RucaPequen

Jardín RucaPequen

r20ao7_ 381 01.01.2012 I ndefi nido

L3Y:7: aL@ lndefinido

Estoblecimiento MONTO N9 D,A. F.D.A. T.CONTRATO
N" Nombre y APellidos I a.u.r.

l;;r3-8l30€ Jardín RucaPequen 138.291 .- 202 01.03.201.0 lndef inido
1 Mirta Sandoval GodoY

Jardín RucaPequen L38.296.- 383 01.01.201.1 lndefinido
2 lris Morales Constanzo t4.293.27t-7

Jardín RucaPequen L38.297.- 3919 01.01.2011 lndef inido
3 g-"i:ry: F"I91E*11-

lr¡arlcn Godov Toledo

t0?a1_?09_1

8.502.876-6 Jardín RucaPequen 138.297.- 200 01.03.2010 I ndefi nido

tr¡:ría Rubilar Rivera il..tri.oro, Jardín RucaPequen 138.297.- 381 01.01.2012 lndefinido

6 Samanta Alarcón Gutiérrez 1r:-6Í9j Jardín RucaPequen t38.297.- 384 01.01.2012 ln defin ido

FAL / /HHH/
Municipal, lnteresado, Jardín R

LDE
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En Chillán Viejo, 28 de diciembre de 2015, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de chillán viejo y Doña MIRTA sANDovAL
GODOY, Cédula Nacional de ldentidad N' 11.238.43Ó-d, por 44 horas cronológicas
semanales como Técnico AtenciÓn de Párvulos en el Jardín lnfantil Rucapequen de
la Comuna de Chillán Viejo, como sigue:

Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración de Educación Municipal

1.- Se cancelará incentivo único en el mes de diciembre del 2015, el monto de $
138.297.- (ciento treinta y ocho mil doscientos noventa y siete pesos), Decreto No
487 del 27.10'2015, Modifica Decreto Supremo No 67 de 201d, d"l Ministerio de
EducaciÓn, que Aprueba Las Normas sobre Transferencia de Recursos de la Junta
Nacional de Jardines lnfantiles a Entidades que lndica.

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en cinco ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su

MIRTA SANDOVAL GODOY
RUT.: 11.238.430-8
TRABAJADOR
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,1.

.H O HENRIQUEZ IQUEZ
SECRETARIO
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ALCA

1,-i7
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1.- Se cancelará incentivo único en el mes de diciembre del 2015, el monto de g
138'296.- (ciento treinta y ocho mil doscientos noventa y seis pesos), Decreto No 4g7del 27.10.2015, Modifica Decreto Supremo No 67 de ZólO, del Ministerio de
EducaciÓn, que Aprueba Las Normas sobre Transferencia de Recursos de la Junta
Nacional de Jardines lnfantiles a Entidades que lndica.

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en cinco ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera coñformidad.

ffi Munieiparidad
-ü#" .d9 Chillán Viejo i Dir. Administración de Educación Municipal

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo,28 de diciembre de 2015, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de chillán viejo y Doña lRls MoRALES
coNSTANzo, cédula Nacional de ldentidad N" 14.293.271-7, por 44 horas
cronológicas semanales como Directora Técnica y Educadora de párvulos en el
Jardín lnfantil Rucapequen de ra comuna de chillán Viejo, como sigue:

AYI.,
ALCA

TRABAJADOR EM
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IVfrmicipalidad
de Chillán Viejo

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 28 de diciembre de 2015, se modifica el Contrato de Trabajocelebrado entre t3_!us_tr9 Municipalidad de chiilán viejo y Doña ve¡lennruoa
FUENTES ESGARES, Cédula Nacional de ldentidad N" rb.g4g.sog-2,-por 44 horascronológicas semanales como Técnico AtenciÓn de Párvulos en el Jardín lnfantil
Rucapequen de la Comuna de Chillán Viejo, como sigue:

1.'Se cancelará incentivo único en el mes de diciembre del 201S, el monto de $138.297.- (ciento treinta y ocho mil doscientos noventa y siete pesbs), Decreto No487 del 27.10.2015, Modifica Decreto Supremo No 67 áe 2O1Cj, O"i'lvl¡risterio deEducación, que Aprueba Las Normas sobre Transferencia de Recursos de la JuntaNacional de Jardines lnfantiles a Entidades que lndica.

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en cinco ejemplares, uno de loscuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.

ü-D-,.I
VENERATDA FüENTES ESCARES

RUT.:" 1 0.94P.508-2
TRABAJADOR

--irctrrt,
UEZ H UEZ

FAL/uAV/HHHrot'r

IN LAGOS

CRETAR¡O MU AL
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Dir. Administración d.e Educación Municipat f 'rk
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ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 28 de diciembre de 2015, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Doña MARLEN GODOy
TOLEDO, Cédula Nacional de ldentidad N' 08.502.876-6, por 44 horas cronológicas
semanales como Auxiliar de Servicios Menores en el Jardín lnfantil Rucapequen Oe
la Comuna de Chillán Viejo, como sigue:

1.- Se cancelará incentivo único en el mes de diciembre del 2015, el monto de $
138.297.- (ciento treinta y ocho mil doscientos noventa y siete pesos), Decreto No
487 del 27.10.2015, Modifica Decreto Supremo No 67 de 2010, del Ministerio de
EducaciÓn, que Aprueba Las Normas sobre Transferencia de Recursos de la Junta
Nacional de Jardines lnfantiles a Entidades que lndica.

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en cinco ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.

Municipalidad 
,

de chillán viejo ' Dir. Administración de Ed.ucación Municipal

TOLEDO A
.: 08.502.876-6 ALC

ADOR EMPLEA

o RIQUEZ HEN

FAL/uAV/HHHro5fi k,

SE ARIO MUNIC
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ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 28 de diciembre de 2015, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Doña MARIA RUBILAR
RIVERA, Cédula Nacional de ldentidad N' 12.376.416-1, por 44 horas cronológicas
semanales como Técnico Atención de Párvulos en el Jardín lnfantil Rucapequen de
la Comuna de Chillán Viejo, como sigue:

1.'Se cancelará incentivo único en el mes de diciembre del 2015, el monto de $
138.297.- (ciento treinta y ocho mil doscientos noventa y siete pesos), Decreto No
487 del 27.10.2015, Modifica Decreto Supremo No 67 de 2010, del Ministerio de
Educación, que Aprueba Las Normas sobre Transferencia de Recursos de la Junta
Nacional de Jardines lnfantiles a Entidades que lndica.

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en cinco ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.

fur-'"?¿^G^
MARIA RUBILAR RIVERA

RUT.: 12.376.416-1
TRABAJADOR

únxtn

H

FAL/UAV/HHH'Of'

RETARIO MUNICI
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--W Municiparidad
*#iffi: 'de Chill¿fur Viejo Dir. Administración de Educación Municipal
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ANEXO GONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 28 de diciembre de 2015, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Doña SAMANTA
ALARCON GUTIERREZ, Cédula Nacional de ldentidad N' 12.556.140-3, por 44
horas cronológicas semanales como Técnico Atención de Párvulos en el Jardín
lnfantil Rucapequen de la Comuna de Chillán Viejo, como sigue:

1.- Se cancelará incentivo único en el mes de diciembre del 20'15, el monto de $
138.297.- (ciento treinta y ocho mil doscientos noventa y siete pesos), Decreto No
487 del 27.10.2015, Modifica Decreto Supremo No 67 de 2010, del Ministerio de
Educación, que Aprueba Las Normas sobre Transferencia de Recursos de la Junta
Nacional de Jardines lnfantiles a Entidades que lndica.

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en cinco ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera

SAMANTA ALARCON GUTIERREZ
RUT.: 12.556.140-3
TRABAJADOR

WIN

tñin^'

ENRIQUEZ IQUEZ

EAN
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